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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Buenas noches, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que 
nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la Sesión 
Número 33 del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura del Oficio remitido por la Presidenta del Consejo de Evaluación para la 
entrega de la Medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo” que contiene la terna de 
mujeres policías y la terna de hombres policías para la designación de los elementos 
policiales que serán galardonados con la Medalla al “Mérito Policial de Quintana 
Roo”. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 Extraordinario del 08 
de diciembre de 2023. 
 
5. Designación de los elementos policiales que serán galardonados con la Medalla 
al “Mérito Policial de Quintana Roo”.  
 
6. Lectura del Dictamen que contiene la lista de personas aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, que cumplen con los requisitos establecidos 
en el artículo 24 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Ro.  Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 23 Ordinaria de 
fecha 28 de noviembre de 2023.  
 
7. Lectura del Dictamen que contiene la lista de personas aspirantes a la 
Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
que cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 23 
Ordinario del 28 de noviembre de 2023. 
 
8. Designación de la persona titular de la Presidencia de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
 
9. Toma de protesta de la persona titular de la Presidencia de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
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10. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 
108; se adiciona un Título Décimo denominado "Del Órgano para la Igualdad de 
Género, Prevención y Atención de la Violencia Contra las Mujeres del Poder 
Legislativo", que comprende los artículos del 139 bis al 139 nonies, recorriéndose 
en su orden los Títulos subsecuentes; y se deroga la Sección Primera "De la Unidad 
de Igualdad de Género", del Capítulo Segundo "Del Instituto de Investigaciones 
Legislativas" del título séptimo "De los Órganos Técnicos y Administrativos" y el 
artículo 109, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador del 
Grupo Legislativo del Partido MORENA, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política y Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales; por 
la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad 
Pública, Protección Civil y Bomberos; por la Diputada Elda María Xix Euán, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Silvia Dzul 
Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; por la Diputada Andrea 
del Rosario González Loría, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 
Cambio Climático; por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado 
José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad y por la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 11 Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
  
11. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
849 TER del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario del 05 
de diciembre de 2023. 
 
12. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se declara el “2024. 
Año del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 
Ordinario del 05 de diciembre de 2023. 
 
13. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
XXIII del artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo y el párrafo primero y las fracciones I y II del artículo 27 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario del 
05 de diciembre de 2023. 
 
14. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueban las 
Tablas de Valores Unitarios del Suelo y Construcción, que servirán de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en el Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 26 
Ordinario del 07 de diciembre de 2023. 
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15. Lectura Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 26 Ordinario del 07 de 
diciembre de 2023. 
 
16. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año II número 11 Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
17. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Isla 
Mujeres del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 26 Ordinario del 07 de diciembre de 2023. 
 
18. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos del Municipio 
de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
19. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 26 Ordinario del 07 de diciembre de 2023. 
 
20. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para 
su aprobación, en su caso.  Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
21. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Bacalar del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 26 Ordinario del 07 de diciembre de 2023. 
 
22. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
23. Lectura Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2024; para 
su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
24. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año II número 11 Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
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25. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
26. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2024; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
27. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos del Municipio 
de Puerto Morelos del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para 
su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 11 
Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
 
28. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 11 Extraordinario del 08 de diciembre de 2023. 
  
29. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, 
Prof. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 33, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 22:39 horas del 
día 11 de diciembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión número 32, 
celebrada el día 6 de diciembre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión ordinaria número 32 de 
fecha 06 de diciembre del presente año, se propone la dispensa de la lectura, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
número 32 de fecha 06 de diciembre de 2023. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión número 
32 de fecha 06 de diciembre de 2023, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 32 de fecha 06 de 
diciembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 32, celebrada el 
día 06 de diciembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continue con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Oficio remitido por la Presidenta 
del Consejo de Evaluación para la entrega de la Medalla al “Mérito Policial de 
Quintana Roo” que contiene la terna de mujeres policías y la terna de hombres 
policías para la designación de los elementos policiales que serán galardonados 
con la Medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo”. 
 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Décimo Séptima Legislatura del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional, presente, reconocer la labor policial de mujeres y 
hombres que se desempeñan en esta loable labor en el ámbito de su actuación 
profesional y que hayan destacado por sus acciones, disciplina, labores 
institucionales o cualquier otra actividad de  servicio de la sociedad quintanarroense, 
es el principal objetivo de la entrega de la medalla al merito policial de Quintana 
Roo, instituida mediante el decreto numero 93 del año 2020 expedida por la Décimo 
Sexta Legislatura del Estado 
 
Es por lo anterior que el consejo de evaluación para la entrega de la Medalla al 
Mérito Policial de Quintana Roo en términos de los numerales 5 y 30 del reglamento 
del citado consejo, sesiono de manera presencial el lunes 15 de mayo del presente 
año para la selección de una terna de mujeres policías y una terna de hombres 
policías de las propuestas presentadas para ser merecedoras a la presea quedando 
como merecedoras a la presea quedando para la presea, quedando los siguientes: 
Mujeres policías 1.- Teresa Emigdio Antúnez, 2.- Clarita Rivera Betancourt, 3.- Rosa 
Eligia Serralta Dzul, terna de hombres policías, 1 Darinel Morales Morales, 2.- Juan 
Carlos Castilla valdes, 3.- isidro Uc Matos, por lo que con fundamento en el párrafo  
2º. Del artículo VI del Decreto 093, articulo 35 del reglamento y la base octava de la 
convocatoria le solicito atentamente pueda someter a consideración del pleno de la 
Décima Séptima Legislatura del Estado las dos ternas seleccionadas con la finalidad 
a una mujer policía y a un hombre policía merecedores a la medalla. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para conocimiento de esta XVII Legislatura del Estado. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, 
Presidenta del Consejo de Evaluación para la entrega de la Medalla al “Mérito 
Policial de Quintana Roo”. 
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DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva de esta Décimo Séptima Legislatura, de mis 
compañeros Diputados y Diputadas, de quienes nos siguen a través de las redes y 
están aquí presentes. 
 
Estamos aquí reunidas para reconocer el trabajo que tantos hombres y mujeres 
hacen en función de la tarea policial desde esta Tribuna quisiéramos distinguir a 
cada uno uno de ellos por su valiosa contribución para avanzar hacia un quintan ro 
más seguro para todas y todos es por eso que quiero reconocer y agradecer a mis 
compañeros de la comisión de seguridad pública protección civil y bomberos así 
como a quienes integramos el consejo de evaluación por construir este caminopara 
la selección de las ternas que hoy presentamos segura estoy de que quienes se 
desempeñan en la labor policial han realizado un gran sacrificio en lo personal y en 
lo familiar para que muchas familias podamos seguir disfrutando de entornos más 
seguros para lograr este proyecto tuvimos que transitar por un largo camino que nos 
permitiera entre muchos y valiosos perfiles considerar a aquellas y aquellos con las 
aptitudes más sobresalientes reflejadas a través del desempeño la entrega el 
trabajo profesional y la transparencia en su qué hacer diario reconocer la labor 
policial de mujeres y hombres que se desempeñan en esta loable tarea en el ámbito 
de su actuación profesional y que hayan destacado por sus acciones en favor de la 
comunidad su disciplina su trabajo institucional o cualquier otra actividad de servicio 
a la sociedad quintanarroense es el principal objetivo de la entrega de la medalla al 
mérito policial de Quintana Roo instituida mediante el decreto 093 del año 2020 
expedido por la 16ta legislatura del estado en este camino iniciamos con la 
identificación de todo el universo de personas que pudieran merecer esta decisión 
lo cual no fue tarea fácil en especial con tantos elementos con buenas evaluaciones 
con base en la información obtenida de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se 
identificaron 17 elementos entre mujeres y hombres caracterizados por un trabajo 
destacado En beneficio de la comunidad con una trayectoria limpia dentro de la 
corporación altamente profesionales y una considerable antigüedad en la tarea 
policial En ese sentido el consejo de evaluación tuvo a bien sesionar de manera 
presencial el lunes 15 de mayo del presente año en los términos de los numerales 
5 y 30 del reglamento del citado consejo de evaluación para determinar las dos 
ternas que hoy se ponen a su consideración a la consideración de este pleno 
legislativo una terna conformada por hombres y otra por mujeres para lo cual es 
importante mencionar sus nombres la terna de mujeres está compuesta por Teresa 
Emigdio Antunes, Clarita Rivera Ventancur y Rosa Eligia Serralta. 
 
La terna de hombres está Integrada por Isidro Matos, Daniel Darinel Morales 
Morales, Juan Carlos Castilla Valdés. 
 
Estas ternas representan a aquellos y aquellas con mejor perfil dignos de la medalla 
al mérito policial de Quintana Roo la selección de los policías anteriormente 
mencionados responde a valoraciones en cuanto a su profesionalismo disciplina 
honradez y respeto a los derechos humanos en su actuar sin omitir la consulta de 
cualquier antecedente o señalamiento en las plataformas de seguridad nacional 
existentes finalmente No quisiera dejar de mencionar que fortalecer el trabajo 
policial es una prioridad para esta legislatura Y con estas acciones de 
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reconocimiento a esta tarea no solo se motivan sino que contribuimos a la 
dignificación de quienes cuidan y salvaguardan la paz de las y los quintanarroenses 
Enhorabuena está la decisión de la elección de estas dos ternas para quienes 
reciban la medalla al mérito policial un hombre y una mujer al servicio de El cuidado 
de nuestra seguridad en Quintana Roo. 
 
Muchísimas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la Designación de los elementos policiales 
que serán galardonados con la Medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo”. 
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En virtud de que el reconocimiento se otorgará por paridad de género a un elemento 
del género femenino y uno del género masculino, se pone a su consideración en 
primer lugar la TERNA correspondiente al género femenino señalada en el 
documento que presenta el Consejo de Evaluación para la entrega de la Medalla al 
“Mérito Policial de Quintana Roo”, la cual está integrada por las Ciudadanas Teresa 
Emigdio Antúnez, Clarita Rivera Betancourt y Rosa Eligia Serralta Dzul, para 
que emitan su voto a favor de la persona que consideren sea la idónea para ser 
galardonada con la Medalla. 
 
Para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, Diputadas y 
Diputados favor de emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que la designación, ha quedado aprobada por 
mayoría con 20 votos a favor de Teresa Emigdio Antúnez y 2 votos a favor de Clarita 
Rivera Betancourt.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la designación de la Ciudadana Teresa Emigdio 
Antúnez. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
A continuación se pone a consideración la TERNA correspondiente al género 
masculino señalada en el documento que presenta el Consejo de Evaluación para 
la entrega de la Medalla al “Mérito Policial de Quintana Roo”, la cual está integrada 
por los Ciudadanos Darinel Morales Morales, Juan Carlos Castilla Valdez e 
Isidro Uc Matos, para que emitan su voto a favor de la persona que consideren sea 
la idónea para ser galardonada con la Medalla. 
 
Para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, Diputadas y 
Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que la designación, ha quedado aprobada por 
unanimidad a nombre de Isidro Uc Matos.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la designación del  Ciudadano Isidro Uc Matos. 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE DESIGNA 
A LA CIUDADANA TERESA EMIGDIO ANTUNEZ Y AL CIUDADANO ISIDRO UC 
MATOS COMO ELEMENTOS POLICIALES GALARDONADOS CON LA 
MEDALLA AL “MÉRITO POLICIAL DE QUINTANA ROO”. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen que contiene la lista 
de personas aspirantes al cargo de Consejera o Consejero del Consejo Consultivo 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, que 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo.   
 
La Comisión de Derechos Humanos concluye que las personas aspirantes Ignacio 
Alonso Velasco, Ángel Rivero Palomo, Víctor Hugo Venegas Molina, Marcelo 
Jiménez Santos, Eloy Stanley Quintal Jiménez, José Manuel Jiménez García, 
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Nallely Rodríguez Hernández y Paola Monserrat Cortes Rodríguez, cumplen los 
requisitos establecidos en los artículos 16, 17 y 24 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, en términos de la base primera de 
la convocatoria pública para la designación del consejo consultivo de la Comisión 
de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, Dictamen; las personas 
aspirantes a la presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, que cumplen con los requisitos establecidos, Dictamen; las personas 
aspirantes al cargo de consejera o consejero del consejo consultivo de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, que cumplen con los 
requisitos establecidos en el articulo 24 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, son: 1 el ciudadano Ignacio Alonso Velasco, 
2 el Ciudadano Ángel  Esequiel Rivero Palomo, 3 Ciudadano Víctor Hugo Venegas, 
Molina, 4 ciudadano Marcelo Jiménez Santos, 5 Eloy Stanley Quintal Jiménez, 6 
ciudadano José Manuel Jiménez García, 7 ciudadana Nallely Rodríguez Hernández 
y 8 ciudadana Paola Monserrat Cortés Rodríguez, segundo; remítase el presente 
dictamen a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Legislatura Constitucional del 
Estado de Quintana Roo en funciones para la designación de las personas que 
ocuparan el cargo de consejera o consejero, del Consejo Consultivo de la Comisión 
de los derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, la designación se realizara 
con el voto de las 2 terceras partes de sus miembros presentes y en apego al 
principio de paridad de género, Tercero; día y hora que determine la presidencia de 
la Mesa Directiva de la Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo en 
funciones, hará las citaciones que correspondan para llevar a cabo las designación 
y la toma de protesta correspondiente en los estrados del Poder Legislativo y de 
forma electrónica en el portal del poder Legislativo, conforme a los lineamientos 
generales para el desarrollo de las actividades del Poder Legislativo del estado de 
Quintana Roo durante la contingencia sanitaria causada por el virus, cuarto; el 
decreto que contenga la designación de las personas que ocuparan el cargo de 
consejera o consejero del Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo señalara el inicio y el fin del periodo para el 
cual fueron designadas y este se mandara a publicar en el periódico Oficial del 
estado de Quintana Roo, en el portal y en las redes sociales del Poder Legislativo 
del estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Esto es en base al análisis de un de un servidor he estado leyendo la Ley de la 
Comisión de Derechos humanos de Quintana Roo y para ser preciso en el capítulo 
tercero de la integración nombramiento y facultades del consejo consultivo como 
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bien lo dice el dictamen el artículo 24 marca Pues cuántos deben ser miembros 
Cómo debe estar conformado pero marca un requisito muy importante del que creo 
que en estos momentos no sabemos si se está cumpliendo No yo quisiera 
proponerle a este pleno enviar de nuevo a comisiones este punto y para ser preciso 
a la comisión de Derechos Humanos para reevaluarlo y saber si en verdad las 
personas propuestas no incumplen el artículo 24 de la ley de los derechos humanos 
del estado de Quintana Roo la propuesta sería enviarlo a comisiones de nuevo. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura la propuesta presentada.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada, Diputada Secretaria 
sírvase turnar la lista de personas aspirantes al cargo de Consejera o Consejero del 
Consejo Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo a la Comisión de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen; continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen que contiene la lista 
de personas aspirantes a la Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, que cumplen con los requisitos establecidos en los 
artículos 15, 16 y 17 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
La Comisión de los derechos Humanos concluye que las personas aspirantes, Laura 
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Susana Martínez Cárdenas, Cesar Cervera Paniagua, Virginia Cabrera Ramírez, 
Carlos Vega Martínez, María Teresa paredes Hernández, Eduardo Ovando Rivera, 
Olga Tathiana González Morga, Enrique Miguel Paniagua Lara, Georgina Muñoz 
Álvarez, Ángel Moisés Pacheco Forbes, Omega Istar Ponce Palomeque y Judith 
Rodríguez Villanueva, cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 15,16 
y 17 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana 
Roo, en términos de la base primera de la convocatoria pública para la designación 
de la Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana 
Roo, la Comisión de Derechos Humanos desestima la propuesta de la ciudadana 
Herminia Salinas peña por no acreditar de forma integral el requisito establecido en 
la fracción sexta del artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del estado de  Quintana Roo que establece poseer al día de su designación con 
antigüedad de 5 años, título y cedula profesional de nivel licenciatura 
preferentemente del licenciado en derecho, por todo lo expuesto y con fundamento 
en la fracción V del artículo 190 de la Ley de la comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, esta Comisión de Derechos Humanos de esta Décimo 
Sexta legislatura del Estado de Quintana Roo, se permite emitir los siguientes 
puntos de dictamen,  Primero; las personas aspirantes a la presidencia de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, que cumplen con 
los requisitos establecidos en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado  Quintana Roo y en términos de la base primera 
de la comisión pública para la designación de la presidencia de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, ciudadana Laura Susana Laura 
Susana Martínez Cárdenas, ciudadano Cesar Cervera Paniagua, ciudadana 
Virginia Cabrera Ramírez, ciudadano Carlos Vega Martínez, ciudadana María 
Teresa paredes Hernández, ciudadano Eduardo Ovando Rivera, ciudadana Olga 
Tathiana González Morga, ciudadano Enrique Miguel Paniagua Lara, ciudadana 
Georgina Muñoz Álvarez, ciudadano Ángel Moisés Pacheco Forbes, ciudadana 
Omega Istar Ponce Palomeque y ciudadana Judith Rodríguez Villanueva, Segundo; 
remítase el presente dictamen a la mesa directiva del  tercer año de ejercicio 
constitucional de la honorable Décimo Sexta Legislatura del Estado de Quintana 
Roo para la designación de la persona que ocupara la presidencia de los  Derechos 
Humanos del Estado de  Quintana Roo, la designación se realizara con el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes y en apego al principio de 
paridad de género, tercero; el día y hora que determine la presidencia de la mesa 
directiva del tercer año de ejercicio constitucional de la Honorable Décimo Sexta 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, hará las 
citaciones que correspondan para llevar a cabo la designación y la toma de protesta 
correspondiente en los estrados del Poder Legislativo y de forma electrónica en el 
portal del Poder Legislativo conforme a los lineamientos generales para el desarrollo 
de las actividades del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, durante la 
contingencia sanitaria causada por el virus SAR COVID COB2 COVID 19, cuarto; el 
decreto que contenga la designación de la persona que ocupara la Presidencia de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de  Quintana Roo, señalara el fin 
y el inicio para el cual fue designada y este se mandara a publicar en el periódico 
oficial del Estado de Quintana Roo, en el portal y en las redes sociales del Poder 
Legislativo del estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado, Diputada Secretaria 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la designación de la persona titular de la 
Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para la designación de la persona titular de la Presidencia de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, se pone a consideración a las 
Ciudadanas y Ciudadanos: 
 
1. C. Laura Susana Martínez Cárdenas,  
2. C. Cesar Cervera Paniagua, 
3. C. Virginia Cabrera Ramírez, 
4. C. Carlos Vega Martínez, 
5. C. María Teresa Paredes Hernández, 
6. C. Eduardo Ovando Rivera, 
7. C. Olga Tathiana González Morga, 
8. C. Enrique Miguel Paniagua Lara, 
9. C. Georgina Muñoz Álvarez, 
10. C. Ángel Moisés Pacheco Forbes, 
11. C. Omega Istar Ponce Palomeque, y 
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12. C. Judith Rodríguez Villanueva. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas y Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16 y 17 fracción VI de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, sírvanse emitir su voto a favor de la persona que 
consideren sea la idónea para ocupar el cargo. 
 
Para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para la 
emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que la votación ha quedado de la siguiente manera, 
C. Omega Istar Ponce Palomeque 23 votos a favor y las demás propuestas con 0 
votos a favor. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal sentido, se declara aprobada la designación realizada. 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, Y LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 FRACCIÓN VI DE 
LA LEY DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA:  SE DESIGNA AL (LA) CIUDADANO(A) OMEGA 
ISTAR PONCE PALOMEQUE COMO TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
QUIEN DURARÁ EN SU ENCARGO 4 AÑOS A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2023 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2027. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
Se instruye se efectúe el trámite respectivo para la publicación de esta designación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y en la página web de este Poder 
Legislativo. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En virtud de que se encuentra presente en esta sala la Ciudadana:  Omega Istar 
Ponce Palomeque, se le notifica que ha sido designado como persona Titular de la 
Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo 
y deberá rendir la protesta de Ley ante esta Legislatura. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la toma de protesta de la persona titular de 
la Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se invita a ciudadana Omega Istar Ponce Palomeque pasar a rendir protesta como 
titular de la Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Ciudadana Omega Istar Ponce Palomeque. 
 
¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y 
LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO? 
 
CIUDADANA OMEGA ISTAR PONCE PALOMEQUE: 
 
 “… SÍ, PROTESTO”. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
SI ASÍ NO LO HICIÉREIS, QUE EL PUEBLO OS LO DEMANDE. 
 
¡ENHORABUENA! 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma la fracción II del artículo 108; se adiciona un Título Décimo 
denominado "Del Órgano para la Igualdad de Género, Prevención y Atención de la 
Violencia Contra las Mujeres del Poder Legislativo", que comprende los artículos del 
139 bis al 139 nonies, recorriéndose en su orden los Títulos subsecuentes; y se 
deroga la Sección Primera "De la Unidad de Igualdad de Género", del Capítulo 
Segundo "Del Instituto de Investigaciones Legislativas" del título séptimo "De los 
Órganos Técnicos y Administrativos" y el artículo 109, todos de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
La presente iniciativa plantea modificar a la actual unidad de igualdad de género 
para convertirse en el órgano para la igualdad de género, prevención y atención a 
la violencia contra las mujeres del Poder legislativo del estado, como órgano 
especializado que cuente con autonomía técnica y de gestión adscrito al pleno de 
la legislatura a efecto de que pueda realizar sus funciones libres de cualquier 
injerencia con perspectiva de género y respeto a los Derechos Humanos, para el 
logro de lo anterior se propone otorgar a este nuevo órgano la facultad de emitir 
opiniones técnicas y recomendaciones en la atención en los casos de violencia 
laboral  contra las mujeres en razón de género que se susciten entre las personas 
servidoras públicas del Poder Legislativo, en donde se establecerán las 
recomendaciones y acciones administrativas que resulten relevantes para lograr la 
restitución efectiva de los derechos a la víctima favoreciendo en todo momento la 
coordinación entre las áreas para la adecuada atención del caso y garantizar la 
intervención integral del mismo, en este tenor se propone crear dentro de este 
órgano la unidad de atención a la violencia contra las mujeres como área 
especializada para la atención de los casos de violencia laboral contra las mujeres 
en razón de género que se presenten, la cual proporcionara la atención inmediata y 
de primer contacto orientando a la persona denunciante respecto de los medios 
institucionales para atender su caso, así como brindara asesoría y acompañamiento 
entre otras atribuciones. De igual manera se propone dentro de la presente iniciativa 
de la titular de este nuevo órgano que sea nombrada por el pleno de la Legislatura 
a propuesta de la Comisión para la Igualdad de Género, la cual deberá ser mujer y 
contar al momento de su designación con experiencia en materia de derechos 
humanos de las mujeres perspectiva de género e igualdad sustantiva estableciendo 
para que haya una continuidad en las acciones a realizar, así como en virtud de la 
naturaleza de este nuevo órgano que la duración en el cargo sea de 4 años. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y Para la Igualdad de Género, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 849 TER del Código Civil para el Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 25 Ordinario del 05 de diciembre de 2023. 
 
La iniciativa en análisis tiene como objetivo fundamental dotar a las personas 
juzgadoras locales de herramientas normativas que permitan conocer las 
capacidades reales de las personas deudoras alimentistas las cuales pueden 
asegurar por todos los medios que las cantidades que se decreten por concepto de 
alimentos sean justas y proporcionadas según sea el caso en particular, las 
personas promoventes buscan adoptar medidas que resulten idóneas y necesarias 
para garantizar que los niños, niñas y adolescentes vean satisfechas sus 
necesidades de manera integral completa y adecuada ya que resulta claro el deber 
por mandato constitucional de crear herramientas normativas que permitan una 
protección integral a la infancia con medidas que tiendan a la situación de 
vulnerabilidad en la que estos se encuentran, en primer lugar la acción legislativa 
en análisis urge ya que hasta la presente fecha no existe en nuestra legislación civil 
ninguna unidad de medida que sirva como elemento normativo del cual las personas 
juzgadoras puedan usar como referencia al momento de garantizar el referido 
derecho humano a los alimentos, considerando necesario la fijación de un párrafo 
que sirva como unidad de medida al momento de otorgar una cantidad por concepto 
de pensión alimenticia, se propone impedir la salida del país a quien incumpla con 
su referida obligación alimentaria pues de no será así se corre el riesgo que puedan 
ausentarse de manera definitiva del cumplimiento de su obligación, resultando de 
tal suerte lógica de acuerdo con las personas promoventes dicha modificación para 
su objeto que tiene carácter objetivo con base la protección de la familia, dictamen; 
la Comisión de Justicia aprueba la Iniciativa de Decreto a la que se refiere el punto 
segundo del apartado de antecedentes, las modificaciones en los particular y el 
proyecto de Decreto establecidos en el presente dictamen, segundo; remítase el 
presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad a lo 
establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Quintana Roo.  
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario González Loria. 
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DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA: 
 
Diputadas Y Diputados, compañeros de esta décima séptima legislatura del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Ciudadanía en general y personas que nos siguen desde las redes sociales. 
 
Me complace saludarlos y compartirles el gran reconocimiento que tengo hacia 
todos mis compañeros integrantes de la comisión de justicia de este honorable 
congreso quienes después de un arduo análisis y diversas reuniones de trabajo 
tuvimos a bien aprobar el dictamen de la iniciativa que pretende reformar diversas 
disposiciones al Código Civil para el Estado de Quintana Roo misma iniciativa que 
en síntesis propone crear las herramientas jurídicas que permitan garantizar a las 
niñas niños y adolescentes del Estado gozar plenamente de su derecho humano a 
recibir alimentos con cantidades más justas utilizando como parámetro de referencia 
el salario mínimo nace la importancia y transcendencia de la Reforma propuesta 
que hoy se somete ante este pleno legislativo para ser sometida a su consideración 
circunstancia que me motiva a recordarles que su decisión ante esta propuesta de 
reforma representa la posibilidad de que miles de niños niñas y adolescentes de 
nuestro estado tengan la posibilidad de acceder a pensiones alimenticias en 
cantidades mejor calculadas evitando que los obligados alimentistas utilicen vacíos 
en la ley con el fin de evadir sus referidas obligaciones durante nuestras caminatas 
por el distrito y diversas calles de Cancún y me imagino que también a ustedes les 
ha llegado estos reclamos es que muchas veces cuando la pareja está enfrentando 
un divorcio la otra parte que tiene las propiedades cambia al nombre de algún 
familiar el carro la casa la propiedad que sea y también le pide el favor a sus jefes 
de que le cambien la nómina con el fin de dar una pensión alimenticia menos a sus 
hijos esta iniciativa lo que busca es que los jueces puedan investigar hasta por 5 
años Cuál era el tipo de vida que se llevaba antes del divorcio y que se les siga 
dando la misma la misma cantidad a los al padre o a la madre los que se queden 
con la custodia del menor también Busca que no puedan salir del país por temas de 
paseo no pueden estar paseándose Si no han pagado si son deudores alimenticios 
Busca que la cantidad que se ponga para la pensión alimenticia sea basado en 
salarios mínimos se deberá calcular con base en el valor vigente del salario mínimo 
y sobre esto último quiero hacer un énfasis en las acciones de nuestro gobierno en 
materia de salarios mínimos que ha venido realizando nuestro presidente de la 
república Andrés Manuel López Obrador quien ha informado que para el 2024 el 
salario mínimo en todo el país tendrá un incremento del 20% fijándolo en 249 pesos 
mismas acciones que representan un incremento histórico en el referido salario 
mínimo y que hoy ayudarán a miles de infantes y adolescentes en nuestro estado 
para que gocen cantidades más justas y mejor calculadas aquí quiero recordar que 
en tiempos de Calderón el salario mínimo era solo de 70 pesos con Peña Nieto de 
88 pesos y con Andrés Manuel llegaremos a 249 pesos aplausos para Andrés 
Manuel por último Quiero agradecer públicamente a mi compañera diputada Luz 
María Berinstain que cuando llegamos a esta legislatura en el 2000 en diciembre de 
2022 presentamos esta iniciativa por haber confiado en mí y acompañarme en la 
firma de la propuesta legislativa en cita lo que hoy quedará registrada como una de 
las más revelantes relevantes en materia de protección a los derechos humanos de 
niñas niños y adolescentes de nuestro estado es cuanto, Muchas gracias. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 849 TER DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se declara el “2024. Año del 50 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”; para su aprobación, en su caso.  
 
Durante varios años el territorio de Quintana Roo fue creciendo considerablemente 
en población, normatividad, economía, educación e infraestructura implementando 
la necesidad de la conversión del Territorio a Estado, el 1º. De septiembre de 1974 
el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Luis Echeverría 
Alvares, anuncio que se envió a las Cámaras una Iniciativa relativa a la conversión 
del territorio de Quintana Roo a Estado Libre y Soberano y tras la aprobación de las 
Legislaturas Estatales el 8 de octubre de 1974 Quintana Roo nació como Estado 
Libre y Soberano con los mismos límites y extensiones que se le había otorgado en 
1902 mediante la declaratoria correspondiente, la Iniciativa en comento tiene como 
objeto fundamental declarar el año 2024 año del 50 aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y derivado de ello que toda la responsabilidad oficial de 
este año expedida por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Dependencias 
y entidades de la  administración pública del estado así como los organismos 
autónomos contengan al rubro o al calce la leyenda “2024 Año del 50 Aniversario 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”, y estos implementen acciones 
mensuales que fomenten la historia de Quintana Roo del 50 aniversario como 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, primero; la Comisión de Puntos 
Legislativo y Técnica parlamentaria aprueban la iniciativa de Decreto por la que la 
Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, declara el 
2024 Año del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de decreto establecido en el presente 
dictamen, segundo; remítase el presente dictamen a la mesa directiva en funciones 
de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación o en su caso expedición del decreto respectivo de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.      
     
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.      
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
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DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
Muy buenas noches a todas y a todos los que nos acompañan en este recinto 
legislativo. 
 
Mis compañeras y compañeros diputados y aquellos que nos siguen a través de los 
medios de comunicación y redes sociales. 
 
Hablar de Quintana Roo no solo es hablar de nuestras playas hermosas sus mares 
de diversos tonos azul sus arrecifes sus ríos lagunas bahías cenotes aguadas 
vestigios arqueológicos o del ancestral cultura maya hablar de Quintana Roo es 
hablar de un estado joven que se forjó en una guerra de castas que defendió su 
identidad y se creó entre la adversidad de la dominación y la determinación 
constante de instituirse no como un territorio sino como un estado libre y soberano 
para dar seguridad a todos sus habitantes es hablar también de su gente de lucha 
gente amable y comprometida gente de buena madera y de buenas raíces 
habitantes solidarios y comprometidos con el cuidado de nuestros recursos 
naturales y la preservación de lo que fuimos de lo que somos Y de lo que seremos 
es por eso que  con el presente dictamen se da vida no solo a una intención de 
recordar esta fecha tan importante sino de conmemorar a aquellos que lucharon 
Porque nuestro estado naciera a la vida institucional a aquellos que lucharon por 
nuestro territorio y aquellos que día con día desde cualquier trinchera aportaron al 
crecimiento y al desarrollo actual de nuestro estado el presente dictamen significa 
la oportunidad de dar vida a esos recuerdos de luchas pasadas y traerlas al presente 
para conmemorar los 50 años del nacimiento de nuestro estado como libre y 
soberano la oportunidad de recordar y por qué no de festejar la historia y enaltecer 
el sentido de pertenencia En aquellos que no nacieron aquí y enaltecer el sentido 
de pertenencia En aquellos también que Nacimos en estas tierras sentirnos cada 
vez más orgullosos del lugar que nos vio nacer y que nos ha dado tanto es por ello 
que el llamado es a todos los quintanarroenses a sumarse a partir de enero del 
próximo año participando en las acciones para conmemorar los 50 años de nuestro 
estado y difundiendo la historia que vio nacer a esta hermosa a tierra llamada 
Quintana Roo.  
 
Es cuánto. 
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.      
      
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.      
     
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.      
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.      
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.      
      
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.      
    
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.       
     
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Ricardo Velasco Rodríguez. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Solamente contemplar a los ayuntamientos en el artículo 4º. Transitorio para que 
previo acuerdo de sus cabildos también realicen acciones que fomenten la historia 
de nuestro estado y del cincuentavo aniversario.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se instruye par que se incluya en el sistema la propuesta realizada por el Diputado 
Ricardo Velasco Rodríguez para que sea   sometida a votación. 
 
Se somete a votación la propuesta por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos, para proceder a su votación compañeras Diputadas y compañeros 
Diputados sírvanse a emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.  
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.  
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada por lo que deberá ser integrada la 
modificación en la minuta que para tal efecto se elabore. 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.      
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.      
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
      
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.      
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado.  
  
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.    
    
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.      
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.    
   
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA 
EL “2024. AÑO DEL 50 ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO”.  
  
Se invita a los presentes a tomar asiento.    
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.     
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción XXIII del artículo 71 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y el párrafo primero y las 
fracciones I y II del artículo 27 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
La propuesta legislativa materia de análisis de esta comisión tiene como objetivo 
fundamental modificar la denominación de la comisión ordinaria de seguridad 
pública, protección civil y bomberos de la Legislatura, con la finalidad de encontrarse 
en concordancia con la nueva Ley de seguridad ciudadana del estado de Quintana 
Roo, aprobada por la Décimo Séptima Legislatura del Estado, la seguridad 
ciudadana se ha consolidado como una estructura jurídica que a través de los años 
integra el estudio del sistema e instituciones básicas para el bienestar social de la 
población, de ello las políticas públicas implementadas por el estado deben ser 
congruentes con dichos factores de cambio de derecho con la finalidad de lograr 
mejores resultados, es necesario realizar un cambio sustantivo en la denominación 
de la comisión de seguridad pública, protección civil y bomberos, de la décimo 
séptima legislatura del estado para alinearse al marco jurídico existente y ajustar el 
nombre para quedar como comisión de seguridad ciudadana, protección civil y 
bomberos, dictamen; la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
aprueba la iniciativa de reforma que modifica el artículo 71, fracción vigésima tercera 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Quintana Roo y el artículo 
27 fracciones primera y segunda del reglamento de comisiones del Poder 
Legislativo del estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular del 
proyecto de decreto establecido en el presente dictamen, segundo; remítase el 
presente dictamen a la mesa directiva del segundo año de Ejercicio Constitucional 
de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación o en su caso expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
      
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera.  
 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Me permito realizar una propuesta de modificación en lo particular del presente 
dictamen que se está sometiendo a consideración de este pleno legislativo toda vez 
que la propuesta que se somete a consideración de este pleno legislativo en función 
de Modificar el nombre de la Comisión de Seguridad Pública Protección Civil y 
Bomberos de la legislatura pasando a ser Comisión de Seguridad Ciudadana, 
Protección Civil y Bomberos por las razones expuestas en el propio dictamen y con 
la finalidad de que nuestros ordenamientos guarden concordancia Me permito 
proponer que también se modifique el nombre de la comisión que nos ocupa en el 
numeral 23 del artículo 4 del reglamento de del poder legislativo del estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se instruye para que se incluya en el sistema la propuesta realizada por la Diputada 
Mildred Concepción Ávila Vera, para que sea sometido a votación. 
 



Sesión 33  del 11  de  diciembre  de 2023                        Versión Estenográfica 27 
 

 

Se somete a votación la propuesta por lo que instruyo se habrá el módulo de 
votación por 1 minuto, para proceder a su votación por favor compañeros diputadas 
y diputados sírvanse emitir su voto.  
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente le informo que la propuesta presentada ha  sido aprobada por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada por lo que deberá ser integrada la 
modificación en la minuta que para tal efecto se elabore. 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SE REFORMA EL 
NUMERAL 23 DEL ARTÍCULO 4 Y EL PÁRRAFO PRIMERO Y LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios del Suelo y 
Construcción, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa presentada por el honorable ayuntamiento de Felipe carrillo Puerto 
Quintana Roo, tiene por objeto principal actualizar los valores unitarios del suelo 
base del cobro de las contribuciones inmobiliarias del Municipio y disminuir la gran 
brecha con desproporción existente en los mismos, para atender lo anterior, señala 
la promovente que la economía local, estatal, nacional e internacional representan 
un reto para el ejercicio fiscal 2024, por ello deben de participar todos los 
ciudadanos que tienen en propiedad o posesión un predio, considerando que 
distribuyendo equitativamente la carga tributaria es mucho más fácil tener una mejor 
calidad de vida para nosotros y las generaciones futuras considerando que Felipe 
Carrillo Puerto representa en el país y en el estado uno de los municipios que tendrá 
mayor crecimiento lo que implica mayores retos en infraestructura de obra pública, 
áreas escolares, áreas comerciales, áreas de esparcimiento, así como la 
generación de empleos para quienes deciden vivir en este Municipio, asimismo bajo 
ese mismo razonamiento y con fundamento en el artículo 2 fracción XVIII y XIX, 
inciso a y b de la Ley de Catastro del Estado, la propuesta de la tabla de valores 
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establece claramente la fórmula para la determinación del valor catastral, del valor 
unitario de suelo y del valor de construcción, que de igual forma incorpora 
coeficientes de mérito y demerito específicos que se aplican en situaciones 
particulares lo cual permite una evaluación ordenada, sistemática y precisa y con 
expresiones concretas y controlables que facilitan su implementación así también la 
propuesta incluye una conceptualización detallada de los elementos o 
características físicas o clasificaciones utilizadas en la evaluación catastral, esto se 
traduce en una terminología precisa y alineada con la realidad del territorio y la 
normatividad vigente en materia de planeación urbana y territorial. Por ello resultado 
de los trabajos realizados la autoridad catastral Municipal genero la propuesta de 
actualización de las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria en el 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto Quintana Roo a partir del Ejercicio Fiscal 2024, 
misma que con la debida oportunidad presento al Honorable Ayuntamiento el cual 
se realizó de manera acuciosa y exhaustiva en diversas reuniones de trabajo 
llevadas a cabo para tal efecto con el fin de acatar las disposiciones legales 
aplicables sin dejar de atender las demandas ciudadanas mirando siempre en pro 
del bien común de la sociedad carrilloportense, Dictamen;   Primero: la comisiones 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales aprueban la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que contiene la propuesta de las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcción de Felipe Carrillo Puerto Quintana Roo, que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria a partir del 
Ejercicio Fiscal 2024, la modificación en lo particular y el Proyecto de Decreto 
establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente Dictamen a 
la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable 
Décimo Séptima Legislatura de Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación o en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.   
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 21 votos y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIO DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN, QUE SERVIRAN DE BASE PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILARIA, EN EL MUNICIPIO 
DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Hacienda del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
Establece el ayuntamiento autor de la propuesta Legislativa en análisis del ejercicio 
de atribuciones como autoridad refiere la enorme necesidad de contar con leyes y 
ordenamientos que plasmen todas y cada una de las necesidades de nuestra 
circunscripción municipal, prevista en el artículo 28 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es que a través de la 
Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Felipe 
Carrillo Puerto celebrada el día 16 de noviembre del año 2023, los integrantes del 
Ayuntamiento tuvieron a bien aprobar por unanimidad la Iniciativa de Ley de 
Hacienda del Municipio de Felipe Carrillo Puerto Estado de Quintana Roo, 
ordenándose que dicha Iniciativa sea presentada a la honorable Décimo Séptima 
Legislatura del Estado para su análisis, discusión y aprobación en su caso, 
actualmente el Municipio de Felipe Carrillo Puerto en la presente administración 
2021-2024 se encuentra generando cambios sustantivos en favor de sus 
ciudadanos, tales cambios generan la enorme necesidad de ajustar sus marcos 
legales y jurídicos para estar acordes a las expectativas que se están planteando 
de cara a la transformación de México, del Estado de Quintana Roo y por ende el 
citado municipio, la propia iniciativa presentada establece que la visión del 
Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, contempla factores fiscales, 
económicos y sociales con las cuales las autoridades de circunscripción municipal 
puedan llevar a cabo sus tareas exactorias, así como la vigilancia y cumplimiento 
de las obligaciones fiscales con certeza y congruencia bajo el principio enunciado 
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en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el sentido de que el contribuyente que tiene más contribuya más y 
de que el que tiene menos contribuya en menor proporción además de lo que 
conforme a las prerrogativas correctas tratando de la misma forma a los iguales 
estableciendo en todo momento una premisa social para las personas que se 
encuentran en una situación de vulnerabilidad por pobreza, marginación o rezago, 
destacando que de las 86 comunidades que integran el municipio debe preverse en 
todo momento la garantía de igualdad en el respeto a sus derechos humanos, 
Dictamen: primero; la Comisión de Presupuesto y Cuenta y la Comisión de Asuntos 
Municipales aprueban la Iniciativa de Ley de Hacienda del Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto del estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el 
Proyecto de Decreto establecido en el presente Dictamen, Segundo; remítase el 
presente Dictamen a la Mesa Directiva del segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:   
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     



Sesión 33  del 11  de  diciembre  de 2023                        Versión Estenográfica 33 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa d Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en el 
mencionado clasificador, contando con la facultad los Ayuntamientos de desagregar 
de acuerdo a sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto 
en la Ley de Hacienda de Felipe Carrillo Puerto del estado de Quintana Roo, todo 
lo anterior respetando siempre la estructura básica del clasificador por rubros de 
ingresos, además cumple con los requisitos establecidos en la Ley de disciplina 
financiera de las entidades federativas y los municipios y de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. Lo anterior concatenado a que la iniciativa considera 
las contribuciones que deben ser aplicables al Ejercicio Fiscal 2024 para asegurar 
que el Municipio en referencia obtenga recursos suficientes que le permitan cumplir 
con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión Municipal, por otra 
parte, la iniciativa plantea medidas presupuestarias que proporcionaran una mejor 
captación de recursos propios para este Municipio, los cuales servirán para cumplir 
con las obligaciones institucionales que tiene todo ayuntamiento con sus habitantes 
en virtud que este municipio continua con su desarrollo económico y social con un 
índice de crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con esto una mayor 
demanda en los servicios público municipales, los cuales se verán cumplidos 
objetivamente conforme se capten los ingresos presupuestados en esta Ley, 
ingreso $ 752’088,903, impuestos $ 15’721,193, cuotas y aportaciones de seguridad 
social 0, contribuciones de mejoras $ 19’485,364, derechos $ 19’485,364, derechos 
no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o de pago $ 1’394,100, productos $1’394,100, 
aprovechamientos $ 922,291, participaciones, aportaciones, convenios incentivos 
derivados de colaboración fiscal de fondos distintos de aportaciones $ 716’565,955, 
Dictamen; La Comisión de Hacienda, Presupuesto y cuenta y la Comisión de 
Asuntos Municipales aprueban la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto del estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2024 y 
sus anexos las modificaciones en lo particular y el Proyecto de Decreto establecido 
en el presente Dictamen. Segundo; remítase el presente Dictamen a la Mesa 
Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo 
Séptima Legislatura de Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación 
o en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por mayoría con 18 votos a favor y 3 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
con 15 votos a favor y 3 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa mencionada en el punto segundo del apartado anterior pretende añadir 
una fracción cuarta al artículo 20 de la Ley de Hacienda del Municipio de Isla 
Mujeres a efecto de exentar el pago del impuesto predial, la propiedad comunal 
ejidal parcelaria de dominio pleno cuando estos pertenezcan a ejidatarios del núcleo 
ejidal de que se trate con excepción de solares urbanos, lo anterior toda vez que 
dicha exención se tiene prevista en la Ley de Hacienda de los Municipios del estado, 
sin embargo con la expedición de la Ley de Hacienda del Municipio de Isla Mujeres 
el 27 de diciembre de 2019 trajo como consecuencia la no aplicación de dicho 
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numeral, dicho beneficio ya se encuentra contemplada en las leyes de Hacienda de 
los diversos Municipios del Estado de Quintana Roo, la implementación de la acción 
Legislativa en comento permitirá fungir como estrategia para que las colonias 
ubicadas en la zona continental que pertenezcan a ejidatarios sean regularizadas, 
Dictamen; la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta y la Comisión de Asuntos 
Municipales aprueban las iniciativas mencionadas en los puntos segundo y tercero 
del apartado de antecedentes, las modificaciones en lo particular y el Proyecto de 
Decreto establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente 
Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable Décimo Séptima Legislatura de Estado de Quintana Roo, para efectos 
del debate, votación o en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad 
a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo general 
por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el dictamen presentado ha sido aprobada  por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 70, 72, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 73; EL ARTÍCULO 83, EL PRIMER PÁRRAFO DE ARTÍCULO 104, Y 
EL PUNTO 4 DEL INCISO B DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 133; SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 20, UN SEGUNDO PÁRRAFO Y LAS 
FRACCIONES I A LA XVII AL ARTÍCULO 54 Y LAS FRACCIONES XI Y XII AL 
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ARTÍCULO 125; TODOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE ISLA 
MUJERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos contando con la 
facultad los Ayuntamientos de segregar de acuerdo con sus necesidades del 
clasificador en cuestión apoyándose para esto en la Ley de Hacienda del municipio 
de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, todo lo anterior respetando la 
estructura básica del clasificador por rubros de ingresos, además cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
concatenado a que la Iniciativa considera las contribuciones que deben ser 
aplicables al Ejercicio Fiscal 2024 para asegurar que el Municipio de referencia y 
obtenga recursos suficientes que le permitan cumplir con sus deberes y ejercer los 
derechos propios de la gestión municipal, por otra parte la Iniciativa plantea medidas 
presupuestales que propiciaran una mejor captación de recursos propios para este 
municipio los cuales servirán para cumplir con las obligaciones constitucionales que 
tiene todo ayuntamiento con sus habitantes, en virtud de que este municipio 
continua con su desarrollo económico y social con un índice de crecimiento muy alto 
a nivel nacional, generando con esto una mayor demanda en los servicios públicos 
municipales, los cuales se verán cumplidos objetivamente conforme se capten los 
ingresos presupuestales en esta Ley, total de ingresos: $ 935’030,302.00, 
Impuestos $ 260’373,373.00, Derechos $ 362’663,813.00, Derechos por Prestación 
de Servicios $ 846’937,234.00, Productos $ 8’238,000.00, Aprovechamiento $ 
11’973,678.00, Participaciones, Aportaciones, Convenio incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones $ 991’781,438.00, Dictamen; 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la Comisión de asuntos 
Municipales aprueban la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024 y sus anexos la modificaciones en lo 
particular y el Proyecto de Decreto establecidos en el presente dictamen, Segundo; 
remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura de Estado de Quintana 
Roo, para efectos del debate, votación o en su caso expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
      
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por mayoría con 18 votos a favor y 2 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
con 18 votos a favor y 1 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 
 
La propuesta contempla contenida en la iniciativa de análisis con el fin de retomar, 
adicionar y derogar diversas disposiciones a la Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum para contar con un cuerpo normativo que permita el debido ejercicio de las 
funciones que le competen y que tenga todas las contribuciones e ingresos que 
deba recibir el Municipio para que pueda prestar  los servicios que por disposición 
constitucional le corresponde acorde a las circunstancias particulares que se 
presenten en el Municipio. En ese tenor es de suma importancia disponer de una 
legislación tributaria como una herramienta fundamental en la ejecución de los 
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planes y programas establecidos en pro de un desarrollo sustentable y sostenible, 
bajo ese contexto, menciona la iniciativa que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se desprenden las bases por las cuales se regirán los estados de la 
Republica y la ciudad de México y de manera particular en su fracción IV permite a 
los ayuntamientos administrar con independencia su hacienda y establece que 
serán ejercidos directamente por estos o por quienes autoricen. En el ejercicio de 
las atribuciones de las autoridades se presentan situaciones de hecho que se ponen 
de manifiesto la necesidad de actualizar las disposiciones legales que los facultan 
a su ejecución, con la finalidad de salvaguardar los principios de seguridad y certeza 
jurídica en favor de los gobernados, de manera que las autoridades puedan actuar 
siempre con apego a la legalidad, de ahí que la iniciativa propone la reforma de la 
Ley de Hacienda de los Municipios de Tulum, en primer término refiere que este 
proyecto de decreto para reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Municipios de Tulum del Estado de Quintana Roo, inicia con la 
reforma de la fracción VIII del artículo 97 que dice autorización de uso y destino de 
suelo para quedar como licencia de uso de suelo de giro comercial entendiéndose 
la autorización que emite la autoridad municipal competente en el que se señala 
que el uso de suelo es factible de acuerdo a la actividad y preponderante que 
desarrolla dentro de la circunscripción dentro del territorio del Municipio, Dictamen; 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y cuenta y la Comisión de Asuntos 
Municipales aprueban la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del 
Estado de Quintana Roo, las modificaciones en los particular y el Proyecto de 
Decreto establecido en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente 
Dictamen a la Mesa Directiva en funciones para efectos del debate, votación o en 
su caso expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.     
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 97, LA FRACCIÓN XLIV Y LOS INCISOS A) 
Y C) DEL ARTICULO 99, EL ARTÍCULO 143 Y EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 156; SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 97, LAS 
FRACCIONES VI Y VII AL ARTÍCULO 98, LAS FRACCIONES CXLII, CXLIII Y 
CXLIV AL ARTÍCULO 99, EL CAPÍTULO XXVII BIS DENOMINADO “SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO” Y LOS ARTÍCULOS 143 BIS, 
143 TER Y 143 QUATER Y LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 156; TODOS DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TULUM DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso.   
 
El Municipio es la base de nuestra estructura política administrativa y del desarrollo 
económico y social por su función primordial es la de mantener las exigencias del 
desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las relaciones 
intergubernamentales y el compromiso la convicción y el sentido de identidad 
suficientes para marchar hacia un desarrollo prospero, en este sentido surge la 
necesidad de dotar de competencia tributaria a los gobiernos municipales para 
asegurar que los ayuntamientos del estado obtengan recursos suficientes que les 
permitan cumplir con sus deberes y ejercer sus derechos, es por ello que deben de 
hacer uso del proceso hacendario Municipal como un instrumento jurídico fundado 
en las políticas vigentes y en las necesidades económicas y sociales de la entidad, 
con la finalidad de financiar los servicios que son prestados a los ciudadanos, la Ley 
de Ingresos es el medio legal para que los municipios logren financiar el gasto y de 
esta forma con las obligaciones que en materia de prestación de servicios públicos 
han contraído con la ciudadanía la cual reclama cada vez más y mejores servicios 
en todas las áreas de desarrollo, el plan municipal de desarrollo del Municipio de 
Tulum 2021-2024 tiene como referente primigenio la agenda de desarrollo 20-30 de 
la Organización de las Naciones Unidas y sus objetivos de desarrollo sostenible, por 
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su parte se hace notar que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 cuenta con 
una estrategia nacional para alcanzar los objetivos antes mencionados, lo que 
implica de igual manera alinear el plan Estatal de Desarrollo del Estado de Quintana 
Roo 2023-2027, con dicho instrumento y en consecuencia derivar en un plan 
Municipal de desarrollo 2021-2024 entrelazando entre los 3 órdenes de Gobierno 
respondiendo a las necesidades del Municipio de Tulum colocado dentro del 
concierto local, nacional e internacional, en el Municipio de Tulum se reconoce la 
existencia de necesidades importantes dentro de su población como salud, 
educación, desarrollo integral, trabajo, seguridad pública, entre otros que son 
necesarios para el desarrollo humano y el mejoramiento y la calidad de vida de los 
tulumnenses, poniendo especial énfasis a los sectores más vulnerables de la 
sociedad, por lo que la administración pública tiene como objetivo ejecutar las 
acciones y estrategias que permitan alcanzar los compromisos adquiridos con las y 
los habitantes del Municipio de Tulum de acuerdo con el ámbito de su competencias 
Constitucionales, Dictamen, Primero; la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y la Comisión de asuntos Municipales, aprueban la presente Iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tulum del estado de Quintana Roo para el 
Ejercicio Fiscal 2024 y sus anexos las modificaciones en lo particular y el Proyecto 
de Decreto establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente 
Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable Legislatura del estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación o en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad con la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, sala de comisiones 
Constituyentes de 1974, del Poder Legislativo del Estado de la ciudad de Chetumal 
capital del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a los 6 días del mes de 
diciembre del año 2023. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
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DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 20 votos a favor y cero en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minutos.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
mayoría con 18 votos a favor y 2 en contra .     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
  
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
de votos con 18 votos a favor y 2 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
 
Cabe mencionar que el Ayuntamiento es la autoridad de un Municipio ya que de él 
derivan las disposiciones y mandatos para el correcto funcionamiento de las 
administraciones municipales. Asimismo, la competencia que otorga la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado, las Leyes y Reglamentos y demás disposiciones 
que hacen alusión a los municipios que es ejercida a través de la figura del 
Ayuntamiento de manera exclusiva no habiendo autoridad intermedia entre este y 
el Gobierno Estatal, derivado de lo anterior surge la propuesta de la presente 
Iniciativa de modificar la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar con el fin de 
reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones y así poder contar con un 
cuerpo normativo actualizado para el debido ejercicio de las funciones que le 
competen, así como para la prestación de servicios que por disposición 
Constitucional le corresponden acorde a las circunstancias y particularidades que 
se presenten en el Municipio, en ese sentido dentro de las disposiciones es de suma 
importancia disponer de una legislación tributaria que contenga todas la 
contribuciones e ingresos que pretenda recibir el Municipio, ya que dicho cuerpo 
normativo es la herramienta fundamental para la ejecución de los planes y 
programas establecidos en pro de un desarrollo sustentable y sostenible, con lo 
anterior esgrimido el propósito fundamental de dicha propuesta Legislativa es 
fortalecer el marco Constitucional impulsando el fortalecimiento financiero del 
Municipio a efecto de que este incremente su capacidad de atención a la demanda 
social, así como el impulso de sus atribuciones para que de manera integral pueda 
satisfacer las demandas de  carácter social que requiere la ciudadanía, es así que 
estas Comisiones Unidas coinciden en que resulta precisa la consolidación de un 



Sesión 33  del 11  de  diciembre  de 2023                        Versión Estenográfica 48 
 

 

sistema de recaudación municipal que pueda mantener sus finanzas públicas sanas 
que le proporcione mayor certidumbre en sus ingresos, amplié los padrones de su 
contribuyentes garantizando la equidad y proporcionalidad de las contribuciones así 
como la reorientación de los ingresos hacia la atención de sus necesidades más 
apremiantes sin tener dependencia de los recursos económicos externos 
distribuibles, por lo que su naturaleza son inciertos o invariable, Dictamen: Primero; 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la Comisión de Asuntos 
Municipales, aprueban la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Bacalar del Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el 
Proyecto de Decreto establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el 
presente Dictamen a la Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
dela Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación o en su caso expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad de la siguiente forma, 21 votos a favor y 0 en contra. 
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad de la siguiente forma 21 votos a favor y 0 en contra.     
 
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por unanimidad.    
   
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN EL INCISO N) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 83, EL INCISO 
D) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 87, EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 88, LAS FRACCIONES III, IV Y V Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍLO 90, EL ARTÍCULO 91, EL ARTÍCULO 92, LOS NUMERALES 4 Y 5 DEL 
INCISO B) DE LA FRACCIÓN I Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 148, EL 
INCISO A) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 149, EL ARTÍCULO 158 Y EL 
ARTÍCULO 162; SE ADICIONAN EL INCISO P) A LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 83, LOS INCISOS T) Y U) A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 103 Y 
EL ARTÍCULO 186, SE DEROGA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 103; TODOS 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BACALAR, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en los 
mencionados en el mencionado clasificador contando con la facultad de los 
Ayuntamientos de segregar de acuerdo con sus necesidades de clasificar en 
cuestión apoyándose para esto la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar del 
Estado de Quintana Roo, todo lo anterior respetando siempre la estructura básica 
por rubros de ingresos además la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio en 
cuestión para el Ejercicio Fiscal 2024 cumple con los requisitos en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas, los Municipios y la Ley de los 
Municipios del estado de Quintana Roo, todo ello concatenado a que la Iniciativa 
considera las contribuciones que deben ser aplicadas en el Ejercicio Fiscal 2024 
para asegurar que el Municipio de referencia obtenga recursos suficientes que le 
permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión 
Municipal, la Iniciativa plantea medidas presupuestarias que proporcionara una 
mejor captación de recursos propios para este Municipio los cuales servirán para 
cumplir con las obligaciones Constitucionales que tiene todo Ayuntamiento con sus 
habitantes en virtud de que este Municipio continua con su desarrollo económico y 
social con un índice de crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con esto 
una mayor demanda de los servicios públicos municipales las cuales se verán 
cumplidos objetivamente conforme se capten los ingresos presupuestados en esta 
Ley, total de ingresos: cuatrocientos veinticuatro millones, $ 424’173,459.00, 
impuestos; $ 26’070,355.00, cuotas y aportaciones de seguridad social; $ 00.00, 
contribuciones de Mejoras;  $ 00.00, derechos; $ 36’159,430.00, productos; $ 
1’498,374.00, aprovechamientos; $ 2’659,780.00, ingresos por venta de bienes y 
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prestaciones de servicios y otros ingresos $ 780.000.00, participaciones, 
aportaciones convenios incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportaciones $ 357’015,518.00, transferencias, asignaciones, subsidios 
y subvenciones y pensiones y jubilaciones $ 2.00, ingresos derivados de 
financiamientos $ 00.00, Dictamen: Primero; la Comisión de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta y la Comisión de asuntos Municipales aprueba la Iniciativa de ley de 
Ingresos del Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2024 y sus anexos, las modificaciones en lo particular y el Proyecto de 
decreto establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente 
Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable Décimo Séptima Legislatura del estado de Quintana Roo, para efectos 
de debate, votación y en su caso expedición del Decreto respectivo de conformidad 
a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen ha sido aprobado en lo general por 
unanimidad de la siguiente manera 21 votos a favor y 0 en contra.      
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minutos.     
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
mayoría de la siguiente forma, 19 votos a favor y 2 en contra .     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por mayoría con 19 
votos a favor y 2 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BACALAR, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en los 
mencionados en el mencionado clasificador contando con la facultad de los 
Ayuntamientos de segregar de acuerdo con sus necesidades del clasificador en 
cuestión apoyándose para esto la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo, todo lo anterior respetando siempre la 
estructura básica del clasificador por rubros de ingreso, además la Iniciativa de Ley 
de Ingresos del Municipio en cuestión para el Ejercicio Fiscal 2024 cumple con los 
requisitos establecidos en la ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
lo anterior concatenando que la iniciativa considerada con las contribuciones que 
deben ser aplicables al Ejercicio Fiscal 2024 para asegurar que el Municipio de 
referencia obtenga recursos suficientes que le permita cumplir con sus deberes y 
ejercer sus derechos propios de las gestión Municipal, la Iniciativa plantea medidas 
presupuestarias que proporcionaran una mejor captación de recursos propios para 
este Municipio los cuales servirán para cumplir con las obligaciones 
Constitucionales que tiene el Ayuntamiento con sus habitantes, en virtud de que 
este Municipio continua con su desarrollo económico y social, con un índice de 
crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con esto una mayor demanda en 
los servicios públicos Municipales los cuales se verán cumplidos objetivamente 
conformes se capten los ingresos presupuestados en esta Ley, total de ingresos 
2024 $ 1,240’575,561.00, impuestos $ 131,000’573,047.00, cuotas y aportaciones 
de seguridad social $ 00.00, contribuciones de mejoras $ 00.00, derechos $ 
122’162,738.00, productos $ 10’006,201.00, aprovechamientos $ 7’962,191.00, 
ingresos por venta de bienes, prestaciones de servicios y otros ingresos $ 00.00, 
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 
fiscal y fondos distintos de aportación $ 968’871,384.00, transferencias, 
asignaciones, subsidios, subvenciones y pensiones y jubilaciones $00.00, ingresos 
derivados de financiamientos $ 00.00, Dictamen; Primero; la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y la Comisión de Asuntos Municipales, aprueban la Iniciativa 
de Ingresos del Municipio de Othón P, Blanco del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2024 y sus anexos las modificaciones en los particular y el Proyecto 
de Decreto establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente 
Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos 
del debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad 
a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de la siguiente forma, con 21 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
 
No habiendo votaciones, se somete a votación en lo particular… 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
Buenas noches únicamente para hacer un acotamiento en relación a esta ley de 
ingresos específicamente en relación a lo que se recaudará por el derecho de 
saneamiento años anteriores Y ha sido paulatinamente como se ha incrementado 
este este derecho ha sido difícil para el municipio de Othón P. blanco poder 
establecerlo y con ese sentido es que desde su creación genera un de seguimiento 
o de evaluación de los gastos de este derecho de saneamiento que en su momento 
inicial Pues fue un tema que estuvo pues controversial en relación a que cuando se 
inicia Pues bueno no tenía muy buenas formas para poderse recaudar hasta que 
posteriormente se inicia ya con los cruceros para colmo Nos tocó en su momento 
pandemia y no había la posibilidad de hacer esta recaudación sin sin embargo en 
los últimos dos años esta situación ha variado ya ha cambiado se ha podido hacer 
los convenios respectivos con el crucero el muelle de cruceros Y pues 
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evidentemente la recaudación de los fondos que tienen bajo este concepto de 
derecho de saneamiento va muchísimo más allá de lo inicial que era una proyección 
de 7 millones de pesos actualmente ya tienen una proyección de casi 26 millones 
de pesos sin que exista un fideicomiso que de seguimiento a este eh derecho de 
saneamiento solo hay un comité que se encarga obviamente de evaluar Cuál es el 
ejercicio que hacen de este gasto cuando eh lo hemos visto en otros municipios se 
ha establecido a través de esta legislatura an fideicomiso que regule el ejercicio de 
los gastos del derecho de saneamiento estamos hablando de 26 millones de pesos 
que quedan a libre disposición y que al día de hoy el municipio de Othón P. Blanco 
no ha logrado ni siquiera abatir las multas que tiene eh Pues en temas ambientales 
Y adicionalmente a eso tampoco nuestro basurero a cielo abierto entonces pues yo 
ahí en lo particular me pronuncio en contra en esa parte y dejar a consideración que 
esta legislatura debió Establecer un fideicomiso y no dejar que siga habiendo solo 
un comité de evaluación y seguimiento. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
mayoría de la siguiente manera, 19 votos a favor y 2 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
de votos con 19 votos a favor y 2 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en el 
mencionado clasificador contando con la facultad de los Ayuntamientos de segregar 
de acuerdo con sus necesidades del clasificador en cuestión apoyándose para esto 
la Ley de Hacienda del Municipio de José María Morelos del Estado de Quintana 
Roo, todo lo anterior respetando siempre la estructura básica del clasificador por 
rubros de ingreso, además cumple con los requisitos establecidos en la ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, lo anterior concatenando que la iniciativa 
considerada con las contribuciones que deben ser aplicables al Ejercicio Fiscal 2024 
para asegurar que el Municipio de referencia obtenga recursos suficientes que le 
permita cumplir con sus deberes y ejercer sus derechos propios de las gestión 
Municipal, por otra parte la  Iniciativa plantea medidas presupuestarias que 
proporcionaran una mejor mejor captación de recursos propios para este Municipio 
los cuales servirán para cumplir con las obligaciones Constitucionales que tiene el 
Ayuntamiento con sus habitantes, en virtud de que este Municipio continua con su 
desarrollo económico y social, con un índice de crecimiento muy alto a nivel 
nacional, generando con esto una mayor demanda en los servicios públicos 
Municipales los cuales se verán cumplidos objetivamente conformes se capten los 
ingresos presupuestados en esta Ley, Total de Ingresos 2024 $ 400’536,013.00, 
impuestos $ 1’372,390.00, cuotas y aportaciones de seguridad social $ 00.00, 
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contribuciones de mejoras $ 00.00, derechos $ 6’177,825.00, derechos no 
comprendidos en la Ley de Ingresos vigente causados en el Ejercicio Fiscal anterior 
pendientes de liquidación o pago $ 00.00, productos $ 299,255.00, 
aprovechamientos $ 590,577.00, ingresos por venta de bienes, prestación de 
servicios y otros ingresos $ 00.00, participación, aportaciones, convenios, incentivos 
derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportación $ 
392’95000,966.00, transferencias, asignaciones, subsidio, subvenciones y 
pensiones y jubilaciones $ 00.00, ingresos derivados de financiamientos $ 00.00, 
Dictamen: Primero; la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la Comisión 
de Asuntos Municipales, aprueban la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de José María Morelos del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024 y 
sus anexos las modificaciones en los particular y el Proyecto de Decreto 
establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente Dictamen a 
la Mesa Directiva del Seugundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable 
Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de la siguiente forma, 21 votos a favor y 0 en contra. 
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
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Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
mayoría de la siguiente forma, 18 votos a favor y 2 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
de votos de la siguiente manera, 17 votos a favor y 2 en contra. 
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en el 
mencionado clasificador, contando con la facultad de los Ayuntamientos de 
segregar de acuerdo con sus necesidades del clasificador en cuestión apoyándose 
para esto la Ley de Hacienda del Municipio de José María Morelos del Estado de 
Quintana Roo, todo lo anterior respetando siempre la estructura básica del 
clasificador por rubros de ingreso, además cumple con los requisitos establecidos 
en la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, lo anterior concatenando que la 
iniciativa considerada con las contribuciones que deben ser aplicables al Ejercicio 
Fiscal 2024, para asegurar que el Municipio de referencia obtenga recursos 
suficientes que le permita cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios 
de las gestión Municipal, por otra parte la  Iniciativa plantea medidas 
presupuestarias que proporcionaran una mejor captación de recursos propios para 
este Municipio los cuales servirán para cumplir con las obligaciones 
Constitucionales que tiene todo Ayuntamiento con sus habitantes, en virtud de que 
este Municipio continua con su desarrollo económico y social, con un índice de 
crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con esto una mayor demanda en 
los servicios públicos Municipales, los cuales se verán cumplidos objetivamente 
conforme se capten los ingresos presupuestados en esta Ley, Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2024, Total de Ingresos  $ 3,687’313,428.00, impuestos $ 
1,346’803,292.00, cuotas y aportaciones de seguridad social $ 00.00, 
contribuciones de mejoras $ 00.00, derechos $ 998’866,646.00, productos $ 
73’829,560.00 en el rubro de aprovechamientos $ 189’702,907.00, ingresos por 
venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos $ 00.00, participación, 
aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportación $ 1,078’111,023.00, transferencias, asignaciones, subsidio, 
subvenciones y pensiones y jubilaciones $ 00.00, Dictamen: Primero; la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y la Comisión de Asuntos Municipales, 
aprueban la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024 y sus anexos las modificaciones en 
lo particular y el Proyecto de Decreto establecidos en el presente Dictamen, 
Segundo; remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristain Navarrete. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVERRETE: 
 
Muy buenas noches a todas y todas compañeras compañeros medios de 
comunicación en general en 2006 celebramos el primer Triunfo arrasador de este 
movimiento que dirige nuestro queridísimo Presidente Andrés Manuel López 
Obrador aquí en esta entidad, o sea, que hace 17 años que ha habido triunfos 
consecutivos en Quintana Roo y desde luego solidaridad no ha sido la excepción 
hemos logrado todas estas victorias 17 años de victorias del movimiento que 
encabeza el hombre más importante de la historia contemporánea de México sin 
duda alguna un agradecimiento a la población de solidaridad de todo Quintana Roo 
pero en este caso específico al pueblo de solidaridad que nos ha dado su voto su 
apoyo su compromiso en estos 17 años entonces aunque sean las 3 de la mañana 
me siento muy feliz de verlos a todos muy despiertos los veo muy despiertos No 
cabe duda que el ejemplo de la gobernadora en este congreso está cundiendo de 
verdad porque Mara tiene una energía fuera de serie y hoy la veo aquí en otras 
legislaturas a esta ahora ya estaban ahí Arrastrando la cobija hoy veo las caras de 
mis compañeras y mis compañeros muy bien Nos está contagiando la gobernadora 
porque la gobernadora desde el ejecutivo trabaja muchísimo y nos hacía falta 
trabajar así y ojalá y se extienda el periodo y podamos trabajar más tiempo se lo 
pido a todos mis compañeros porque esta mini legislatura de 2 años requiere de un 
mayor esfuerzo necesitamos tener más tiempo para trabajar la ciudadanía de 
Quintana Roo Pues nos dio su confianza nos dio su respaldo y esta mini legislatura 
a pesar de que hemos presentado muchísimas iniciativas y hemos tratado de estar 
trabajando brazo con brazo hombro con hombro codo con codo con esta mujer 
incansable que tiene un vigor y una energía fuera de serie llamada Mara Lezama 
Pues necesitamos para estar a la par de ella trabajar más yo no me conformo con 
estos 2 años y con tantos periodos de receso la ciudadanía merece más tiempo de 
nosotros más empeño más trabajo y más amor como el que veo en este momento 
casi las 3 de la mañana y todos bien despiertos y se nota el amor que le tienen a 
Quintana r pues miren hablando de solidaridad más que pensar en aumentar la 
recaudación sinceramente se debería eficientar el gasto público no se puede 
expedir un cheque en blanco hasta no saber perdón hasta no saber de manera 
puntual Cuál es la estrategia para recaudar más que no signifique esto Un aumento 
en las contribuciones ni mucho menos una persecución o terrorismo fiscal con qué 
calidad moral habla solidaridad y por otro lado cómo nos piden más recursos si no 
hay transparencia en lo que se ha gastado hasta el día de hoy con obras chuecas 
de mala calidad excesivos gastos en la imagen Uf como si fueran las Barbies las 
barbies en las cumbres políticas como si ellos las hubieran pagado Ave María 
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purísima dispendio de recursos sin nada de austeridad republicana pues que no se 
han dado cuenta cómo se está gobernando en el resto del estado no se puede 
expedir un cheque en blanco si hasta este momento no han correspondido a la 
responsabilidad ciudadana que paga sus impuestos de manera puntual sin rendirle 
cuentas apenas estos días Por fin se dignar a nombrar un contralor para por fin 
supervisar ese gasto pero se hicieron pactos mucho tiempo para poder hacer sus 
fechorías le han apostado y le siguen apostando a que una mentira repetida mil 
veces podría legitimar la usurpación que llevan a cabo aprecio mucho la madurez 
política de este gobierno estatal en el cual igual que a nivel Federal se está 
ponderando el desarrollo de Quintana Roo Más allá de banderas políticas dejando 
atrás los atropellos cometidos contra la pasada administración morenista que 
hicieron posible que logren usurpar usurpar un espacio que no les corresponde y 
que a través del fraude arrebataron la transformación de Quintana Roo no se 
detiene lo que no está bien es implementar estrategias de recaudación 
evidentemente violatorias de los principios en materia fiscal que redundan en 
perjuicio del contribuyente me refiero específicamente al artículo 7 de su ley de 
ingresos que establece una tabla que aumenta el cobro por el servicio de 
recolección transportación tratamiento y destino o disposición final de los residuos 
sólidos en los establecimientos que superen los 100 m cu sin que exista una relación 
objetiva entre el tamaño de un inmueble y el porcentaje de muchísimos metros 
cuadrados y no por esto significa que genere muchísima basura y al contrario 
pueden existir negocios con muy poquitos metros cuadrados que generen muchos 
residuos esto es no existe una relación inversamente proporcional entre el número 
de metros cuadrados que mide un inmueble y la cantidad de basura que genera por 
ello Desde este momento anuncio que desde luego Mi voto a esta ley de ingresos 
del municipio de solidaridad en concordancia con toda la gente que nos ha 
respaldado durante 17 años a este proyecto político desde luego que será en contra 
será en contra por que esta reforma hacendaria va en contra del comercio formal 
sector que en lugar de recibir apoyos e incentivos para la reactivación económica 
recibirán un incremento de impuestos en base a una puntada que repito viola los 
principios en materia fiscal por último en mi calidad de representante del pueblo 
quiero señalar que estaré muy atenta al presupuesto de egresos del municipio de 
solidaridad estaremos vigilando la Cuenta pública con lupa de manera permanente 
velando para que ese presupuesto histórico sea utilizado verdaderamente en obras 
que beneficien a la gente como se ha venido haciendo en los últimos años ahora 
todo lo que han estado inaugurando Prácticamente todo se ha hecho con dinero 
Federal dinero que ha mandado el gobierno que encabeza nuestro presidente 
Andrés Manuel López Obrador así como en la administración pasada que logramos 
invertir cerca de 1000 millones de pesos que el Gobierno Federal le mandó al 
municipio de solidaridad porque Amor con amor se paga 17 años votando por el 
movimiento Pues cómo no este vamos a velar porque este presupuesto que es 
histórico por este aumento que están logrando y porque sin duda alguna la persona 
la mujer que dirige los destinos de este de estado es una mujer que es una estadista 
que tiene una gran visión y que igual que mi presidente es generosa con todos con 
todos verdaderamente vamos a ver que se estén llevando a cabo obras que 
beneficien a la gente y no solo se quede en la difusión y exaltación de funcionarios 
públicos viáticos sin comprobar como el de Colombia o persecución política a eso 
se dedican es lo que les gusta persecución política con recursos públicos de 
imaginarios agravios desde luego con fines electorales pues esto huele mal 
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obviamente ya saben ya saben el Caminito y quieren volver a comprar los votos no 
cabe duda que aquí hay una sospecha muy grande. 
 
Muchas gracias, buenas noches. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
mayoría de la siguiente forma, con 19 votos a favor y 1 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
mayoría de votos con 14 votos a favor y 4 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
de votos con 18 votos a favor y 3 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en el 
mencionado clasificador, contando con la facultad de los Ayuntamientos de 
segregar de acuerdo con sus necesidades del clasificador en cuestión apoyándose 
para esto en  la Ley de Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas  del Estado de 
Quintana Roo, todo lo anterior respetando siempre la estructura básica del 
clasificador por rubros de ingresos, además cumple con los requisitos establecidos 
en la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, todo ello  concatenado a que la 
iniciativa considerada con las contribuciones que deben ser aplicables al Ejercicio 
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Fiscal 2024, para asegurar que el Municipio de referencia obtenga recursos 
suficientes que le permita cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios 
de la gestión Municipal, por otra parte la  Iniciativa plantea medidas presupuestarias 
que proporcionaran una mejor captación de recursos propios para este Municipio 
los cuales servirán para cumplir con las obligaciones Constitucionales que tiene todo 
Ayuntamiento con sus habitantes, en virtud de que este Municipio continua con su 
desarrollo económico y social, con un índice de crecimiento muy alto a nivel 
nacional, generando con esto una mayor demanda en los servicios públicos 
Municipales, los cuales se verán cumplidos objetivamente conforme se capten los 
ingresos presupuestados en esta Ley, Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, 
Total de Ingresos  $,394’628,374.00, en el rubro de  impuestos $ 23’672,459.00, en 
el rubro de cuotas y aportaciones de seguridad social $ 00.00, contribuciones de 
mejoras $ 00.00, en el rubro derechos $ 44’337,040.00, en el rubro de productos $ 
283,991.00, en el rubro de aprovechamientos $ 5’243,436.00, ingresos por venta de 
bienes, prestación de servicios y otros ingresos $ 00.00, participación, aportaciones, 
convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 
aportación $ 321’092,448.00, e  el rubro de transferencias, asignaciones, subsidio, 
subvenciones y pensiones y jubilaciones $ 00.00, en el rubro de ingresos derivados 
de financiamientos $00.00, Dictamen: Primero; la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y la Comisión de Asuntos Municipales, aprueban la Iniciativa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024 y sus anexos las modificaciones en lo particular y 
el Proyecto de Decreto establecido en el presente Dictamen, Segundo; remítase el 
presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
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DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de la siguiente forma, 21 votos a favor y 0 en contra.  
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
  
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
mayoría de votos de la siguiente manera,  19 votos a favor y 1 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
de votos con 18 votos a favor y 1 en contra.    
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de Ley de Ingresos del Municipio de Puerto Morelos del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en el 
mencionado clasificador, contando con la facultad de los Ayuntamientos de 
segregar de acuerdo con sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose 
para esto en  la Ley de Hacienda del Municipio de Puerto Morelos  del Estado de 
Quintana Roo, todo lo anterior respetando siempre las estructuras básicas del 
clasificador por rubros de ingresos, además cumple con los requisitos establecidos 
en la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, lo anterior  concatenado a que 
la iniciativa considerada con las contribuciones que deben ser aplicables al Ejercicio 
Fiscal 2024, para asegurar que el Municipio de referencia obtenga recursos 
suficientes que le permita cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios 
de la gestión Municipal, por otra parte la  Iniciativa plantea medidas presupuestarias 
que proporcionaran una mejor captación de recursos propios para este Municipio 
los cuales servirán para cumplir con las obligaciones Constitucionales que tiene todo 
Ayuntamiento con sus habitantes, en virtud de que este Municipio continua con su 
desarrollo económico y social, con un índice de crecimiento muy alto a nivel 
nacional, generando con esto una mayor demanda en los servicios públicos 
Municipales, los cuales se verán cumplidos objetivamente conforme se capten los 
ingresos presupuestados en esta Ley, Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, 
Total de Ingresos $ 668’758,266.00, en el rubro de  impuestos $ 240’739,640.00, en 
el rubro de cuotas y aportaciones de seguridad social $ 00.00, en el rubro de 
contribuciones de mejoras $ 00.00, en el rubro derechos $ 164’050,907.00, en el 
rubro de productos $ 174,900.00, en el rubro de aprovechamientos $ 11’876,267.00, 
ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos $ 
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1’560,000.00, en el rubro de participación, aportaciones, convenios, incentivos 
derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportación $ 
250’336,552.00, en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidio, 
subvenciones y pensiones y jubilaciones $ 00.00, en el rubro de ingresos derivados 
de financiamientos $00.00, Dictamen: Primero; las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, aprueban la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Puerto Morelos del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2024 las modificaciones en lo particular y el Proyecto de Decreto 
establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el presente Dictamen a 
la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable 
Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de la siguiente forma con 20 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
mayoría de votos de la siguiente manera, 17 votos a favor y 2 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por mayoría de votos de la 
siguiente manera, 19 votos a favor y 2 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos se presentó con los rubros y tipos señalados en el 
mencionado clasificador, contando con la facultad de los Ayuntamientos de 
segregar de acuerdo con sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose 
para esto en  la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel  del Estado de Quintana 
Roo, todo lo anterior respetando siempre las estructura básica del clasificador por 
rubros de ingresos, además para el Ejercicio Fiscal 2024 cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, lo anterior  
concatenado a que la iniciativa considerada con las contribuciones que deben ser 
aplicables para el Ejercicio Fiscal 2024, para asegurar que el Municipio de referencia 
obtenga recursos suficientes que le permita cumplir con sus deberes y ejercer los 
derechos propios de la gestión Municipal. Por otra parte la  Iniciativa plantea 
medidas presupuestarias que proporcionaran una mejor captación de recursos 
propios para este Municipio los cuales servirán para cumplir con las obligaciones 
Constitucionales que tiene todo Ayuntamiento con sus habitantes, en virtud de que 
este Municipio continua con su desarrollo económico y social, con un índice de 
crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con esto una mayor demanda en 
los servicios públicos Municipales, los cuales se verán cumplidos objetivamente 
conforme se capten los ingresos presupuestados en esta Ley, Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2024, en el rubro de total de Ingresos 2024 $ 812’486,759.00, en 
el rubro de  impuestos $ 142’451,774.00, en el rubro de cuotas y aportaciones de 
seguridad social $ 00.00, en el rubro de contribuciones de mejoras $ 00.00, en el 
rubro derechos $ 162’877,481.00, en el rubro de productos $ 2’692,882.00, en el 
rubro de aprovechamientos $ 36’165,203.00, ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios y otros ingresos $ 00.00, en el rubro de participación, 
aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportación $ 468’299,419.00, en el rubro de transferencias, 
asignaciones, subsidio, subvenciones y pensiones y jubilaciones $ 00.00, en el rubro 
de ingresos derivados de financiamientos $00.00, Dictamen: Primero; las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, 
aprueban la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024 las modificaciones en lo particular y 
el Proyecto de Decreto establecidos en el presente Dictamen, Segundo; remítase el 
presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
 
Se le concede el uso de la voz a la diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Muy buenas noches con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras y 
compañeros Diputados, de quienes nos acompañan en este recinto y de quienes 
todavía nos ven a través de las redes sociales. 
 
Como sabemos la ley de ingresos es el instrumento jurídico que da las facultades a 
los ayuntamientos para cobrar los ingresos a los que tiene derecho los ingresos 
ordinarios son los que se perciben en forma constante y estos se conforman por los 
impuestos los derechos los productos los aprovechamientos las participaciones 
aportaciones y convenios los ingresos extraordinarios son los que percibe el 
municipio en forma eventual cuando por necesidades imprevistas tiene que buscar 
recursos adicionales los ingresos extraordinarios se integran por los créditos una 
disciplina tal permite que la proyección de ingresos pueda aumentar de un año a a 
otro sin que necesariamente esto sea por la vía de impuestos a las y los ciudadanos 
pero eficientando el gasto público en hacer frente a las obligaciones Con los 
trabajadores gastos para la adquisición de material de materiales y suministros 
servicios básicos mantenimiento de equipo de transporte y maquinaria ayudas 
sociales y de enseñanza y en inversión pública la administración pública municipal 
destina los recursos e infraestructura principalmente para impulsar el crecimiento 
desarrollo social en los diferentes ámbitos en el caso que nos ocupa la proyección 
que Proponen está muy por debajo de la última modificación del presupuesto 
aprobado para este 2000 en el Cabildo de Cozumel que es del orden de los 935,6 
2,000 pesos y ahora estiman ingresos por 820,00 57,89 pesos entonces tenemos 
ingresos deficitarios por 115,4 4911 los cuales no queda claro su aplicación aunado 
a esto hay una disminución de servicios de tránsito del orden de 3,1617 pesos 
porque pues como sabemos todavía no hay un convenio hasta este momento para 
las licencias por lo tanto anticipo que Mi voto será en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Diputado Presidente, con el permiso de la Mesa Directiva y todos los  demás 
compañeros. 
 
Pues hablaré en este caso del distrito que me ocupa y en el que vivo que es 
Cozumel bueno se percibe un aumento en a ver se escucha bien si no me muevo. 
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Se percibe un aumento en los ingresos y a mi si me gustaría mencionarlo, la mayor 
parte, en Cozumel no hay obra mejor no se ha traducido en obra no se ha traducido 
en beneficios para la ciudadanía seguimos carentes de policías de seguridad eh de 
obra pública actualmente Se están rompiendo unas pedacitos de banqueta para 
construir otros y eso no habla de obra pública eso no habla de beneficios en salud 
eso no habla de beneficios en muchísimos rubros Yo estaré muy vigilante porque 
se está recibiendo una muy grande cantidad en lo que corresponde al impuesto de 
saneamiento y no se traduce absolutamente nada vi bien tiempos electorales y 
estaré muy vigilante de que no sean recursos utilizados en las campañas políticas 
como siempre suele hacerse entonces por supuesto también mi voto irá en contra 
eh y estaremos vigilantes de que las cosas eh se transparenten de la mejor manera 
posible y se traduzcan en lo que para eso este deben de servir los ingresos en 
beneficios de absolutamente todos la mayoría de las mejor que se han visto en la 
isla vienen por parte del recurso Federal Y algunos del recurso Estatal pero del 
recurso municipal no se ha visto absolutamente ningún beneficio. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Gracias con el permiso de la Mesa, Directiva Presidente, compañeras, compañeros, 
diputados y diputadas, desvelados y desveladas pero con mucho ánimo. 
 
Aquí de poder participar en esta importante decisión que estamos tomando en cada 
uno de los casos en donde estamos votando en particular eh Para mí ha sido muy 
importante la manera como se ejercido el recurso en la isla de Cozumel hemos visto 
que el gobierno ha hecho una inversión histórica sin deuda y sin y sin aumentar 
impuestos eso es de lo que se trata finalmente el tema de la cuarta transformación 
de que no haya más deuda para el pueblo de que en la medida de lo posible se 
vaya pagando y de que no se le aumenten los impuestos pero que la inversión 
crezca sabemos que este año pasado el gobierno de la presidenta municipal de 
Cozumel hizo la mayor inversión que nunca ningún gobierno bajo ningún otro 
régimen había realizado lo cual nosotros celebramos y por lo cual y viendo el grado 
de responsabilidad con el que se manejan los recursos en Cozumel con el que se 
hacen las cosas con el que se lleva eh el bienestar a la gente nosotros vamos a 
votar a favor Es decir nosotros estamos de acuerdo en que este año sea uno más 
en los que se demuestre que en la isla de coz hay una buena administración de los 
recursos y un buen gobierno trabajando para la gente. 
 
Por mi parte es cuánto. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por mayoría de la siguiente forma, 18 a favor y 3 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por  1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
  
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular con mayoría de votos de la siguiente forma, a favor 18 y 3 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
 
 
 
 



Sesión 33  del 11  de  diciembre  de 2023                        Versión Estenográfica 73 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
de votos de la siguiente manera, 18 votos a favor y 2 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA ELEJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido agotados.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se cita para la Sesión número 34, el día 13 de diciembre de 2023, a las 15:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 33, siendo las 03:17 horas del día 12 de diciembre de 
2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


